
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural

Corrección de errores de la Orden 136/2017, 25 de julio, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en inversiones en tecnologías 
forestales y en la transformación, movilización y comercialización de productos forestales en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020. [2018/4639]

Advertidos los errores materiales en la publicación del texto del punto f) del artículo 13 y de la estructura y composición del 
texto del artículo 20, para un mejor entendimiento de los mismos y no afectando al contenido de las bases de la mencionada 
Orden realizada en el D.O.C.M nº 149 de 2 de agosto de 2017, se procede a su subsanación en los siguientes términos:

Página 18895, artículo 13 Documentación.

Donde dice:

f) En el caso de explotaciones forestales

Debe decir:

f) En el caso de explotaciones forestales, cuando exista una inversión física sobre el terreno. 

Página 18898, artículo 20. Justificación, comprobación y pago de la ayuda

Donde dice:

1. Una vez concluidas las acciones objeto de subvención o, en cualquier caso, dentro de los quince días siguientes al 
vencimiento del plazo de su ejecución que figure en la resolución de concesión de la ayuda, el beneficiario deberá co-
municar la finalización de las mismas y solicitar el pago de la ayuda a su correspondiente Dirección Provincial de la Con-
sejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, mediante el modelo que figure en la convocatoria, adjuntando 
la justificación de las actuaciones subvencionadas y la acreditación del pago efectivo del gasto realizado en materia de 
subvenciones en los términos que a continuación se indican.

Todas las acciones subvencionables se justificarán mediante cuenta justificativa con aportación de justificantes de gas-
to, con el contenido previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley General de Subvenciones, documentando los gastos conforme a la Orden de 7 de mayo de 2008, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, que regula la forma de acreditación del pago efectivo del gasto realizado en 
materia de subvenciones (DOCM de 23 de mayo de 2008).

En el caso de contratación de personal, copia del contrato de trabajo del personal con destino específico al proyecto 
de cooperación y certificación emitida por el responsable de personal con el visto bueno del director o gerente de la 
empresa o institución donde se detallen el DNI, nombre y apellidos, puesto en la empresa o institución, retribución bruta 
mensual, fecha de pago de las retribuciones e importe de la Seguridad Social con cargo a la empresa. Asimismo, la 
efectividad del pago de nóminas se acreditará mediante recibo de salarios conforme a la Orden del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social de 27 de diciembre de 1994 o norma que la sustituya. 2. Transcurrido el plazo de justificación sin 
haberse presentado la misma se requerirá al beneficiario para que presente la documentación en el plazo improrrogable 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.4 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 1/2002 de 19 de noviembre 
(Decreto 21/2008, de 5 de febrero).

Certificado de tasador independiente, debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial, en el caso 
de adquisición de bienes inmuebles.

La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este párrafo llevará consigo la pérdida de la sub-
vención.
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De conformidad con el artículo 12.1.g) del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre 
(Decreto 21/2008, de 5 de febrero) la declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones por reintegro de 
subvenciones, tributarias y con la seguridad social sustituirá a la certificación. Asimismo se acreditará por declara-
ción responsable las circunstancias previstas en los restantes apartados.

Se considerará gasto realizado, el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período 
de justificación.

2. Previo al pago, el personal de las Direcciones Provinciales de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desa-
rrollo Rural efectuará las correspondientes comprobaciones y procederá a realizar las certificaciones procedentes.

Las certificaciones serán comunicadas a los beneficiarios cuando no coincida el importe certificado con el importe 
solicitado, para que puedan formular cuantas alegaciones estimen pertinentes en el plazo de diez días. Transcurrido 
el mismo, sin alegaciones en contra, se entenderá que han otorgado su conformidad a las mismas, siendo entonces 
remitidas por las Direcciones Provinciales de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural a la 
Dirección General de Política Forestal y Espacios Naturales.

El importe de estas certificaciones no podrá exceder del establecido en la resolución aprobatoria.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se encuentre al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro de subvenciones.

Debe decir:

1. Una vez concluidas las acciones objeto de subvención o, en cualquier caso, dentro de los quince días siguientes 
al vencimiento del plazo de su ejecución que figure en la resolución de concesión de la ayuda, el beneficiario deberá 
comunicar la finalización de las mismas y solicitar el pago de la ayuda a su correspondiente Dirección Provincial 
de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural o en su caso a la Dirección General de Política 
Forestal y Espacios Naturales, mediante el modelo que figure en la convocatoria, adjuntando la justificación de las 
actuaciones subvencionadas y la acreditación del pago efectivo del gasto realizado en materia de subvenciones en 
los términos que a continuación se indican.

Todas las acciones subvencionables se justificarán mediante cuenta justificativa con aportación de justificantes de 
gasto, con el contenido previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, documentando los gastos conforme a la Orden de 7 de mayo 
de 2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, que regula la forma de acreditación del pago efectivo del gasto 
realizado en materia de subvenciones (DOCM de 23 de mayo de 2008). 

En el caso de contratación de personal, se adjuntará copia del contrato de trabajo del personal y certificación emi-
tida por el responsable de personal con el visto bueno del director o gerente de la empresa o institución donde se 
detallen el DNI, nombre y apellidos, puesto en la empresa o institución, retribución bruta mensual, fecha de pago 
de las retribuciones e importe de la Seguridad Social con cargo a la empresa. Asimismo, la efectividad del pago de 
nóminas se acreditará mediante recibo de salarios conforme a la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
de 27 de diciembre de 1994 o norma que la sustituya.

En el caso de adquisición de bienes inmuebles, se presentará certificado de tasador independiente, debidamente 
acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

Se considerará gasto realizado, el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período 
de justificación.

2. Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma se requerirá al beneficiario para que pre-
sente la documentación en el plazo improrrogable de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.4 
del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de sub-
venciones, aprobado por Decreto 1/2002 de 19 de noviembre (Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido llevará consigo la pérdida de la subvención. 
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3. Previo al pago, el personal de las Direcciones Provinciales de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural o en su caso de la Dirección General de Política Forestal y Espacios Naturales efectuará las corres-
pondientes comprobaciones y procederá a realizar las certificaciones procedentes.

Las certificaciones serán comunicadas a los beneficiarios cuando no coincida el importe certificado con el importe 
solicitado, para que puedan formular cuantas alegaciones estimen pertinentes en el plazo de diez días. Transcurrido 
el mismo, sin alegaciones en contra, se entenderá que han otorgado su conformidad a las mismas, siendo entonces 
remitidas por las Direcciones Provinciales de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural a la 
Dirección General de Política Forestal y Espacios Naturales.

El importe de estas certificaciones no podrá exceder del establecido en la resolución aprobatoria.

4. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se encuentre al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro de subvenciones.”
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